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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez memorial 

allegado por la parte Actora, peticionando decretar el embargo de un 

establecimiento de comercio de propiedad de la demandada. Sírvase proveer. 

10 de marzo de 2021 

 EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 303 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2016-00496-00 

Palmira, Valle del Cauca,  diez  (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Como quiera que el Apoderado judicial actor peticiona decretar el embargo del 

establecimiento de comercio denominado CAVA SOLERA individualizado con la 

matrícula mercantil 63449 de la Cámara de Comercio de Guadalajara de Buga, 

de propiedad de la ejecutada, se accederá a lo peticionado por encontrarse 

conforme a lo señalado por el artículo 593.1 del Código Genera. 

Por lo tanto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

ÚNICO.- DECRETAR el embargo en bloque del establecimiento de comercio 

CAVA SOLERA distinguido con la matrícula mercantil 63449 de la Cámara de 

Comercio de Guadalajara de Buga, de propiedad de la Sra. MARÍA JULIANA 

JARAMILLO RODRÍGUEZ cedulada 1.114.816.443. Por secretaría líbrese oficio 

que corresponderá tramitar a la parte interesada de conformidad al artículo 125 

del CGP. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

R. 
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